
 

 
 

 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010                   No. DE REV. 01                                                 FOR. 7.5 DPL 07 
 
 
 

1 

 

Con fecha 08 de Julio del presente año, los CC. Diputados Luis Iván Gurrola Vega, 
Julián Salvador Reyes y Marco Aurelio Rosales Saracco; Integrantes de la 
Sexagésima Sexta Legislatura, presentaron Iniciativa de Decreto que contiene 
REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
DURANGO;  misma que fue turnada a la Comisión de Educación Pública 
integrada por los CC. Diputados: Julián Salvador Reyes, Marco Aurelio Rosales 
Saracco, Manuel Herrera Ruiz, Octavio Carrete Carrete y José Alfredo Martínez 
Núñez; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su 
dictamen favorable con base en los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- La dictaminadora dio cuenta que la iniciativa, tiene como finalidad 
reformar y adicionar diversos ordinales de la Ley de Educación del Estado de 
Durango en materia indígena. Las diversas representaciones de los Grupos, 
Fracciones y Representaciones Partidistas, signaron el dia 17 de julio del presente 
año un Acuerdo Parlamentario, actualmente vigente, que sienta las bases para la 
realización de las actividades inherentes al proceso legislativo que se deriva de 
diversas iniciativas, como la que se dictaminó, que proponen reformar y adicionar 
diversas leyes estatales que, de acuerdo a su naturaleza deben ser materia de 
consulta a los pueblos y comunidades indígenas asentados en el Estado de 
Durango. 
 

 

SEGUNDO.-La Conferencia Legislativa Especial creada al efecto convoco a los 
diversos pueblos y comunidades indígenas, con la asistencia de la Representación 
Estatal de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
materializó un foro de consulta a dichos entes públicos en un evento especial 
realizado el dia 06 de agosto de 2015, al que concurrieron, según consta el 
registro correspondiente, la mayoría absoluta de las representaciones legales y 
tradicionales de las diversas etnias, cuyo asentamiento se encuentra registrado y 
reconocido en nuestro Estado. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho de 
los pueblos indígenas a la libre determinación, que se ejerce en un marco 
constitucional de autonomía que asegura la unidad nacional; la Nación Mexicana 
tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
originarios, que son aquellos que descienden de las poblaciones que habitaban 
nuestro territorio al iniciarse la colonización, conservando sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. La conciencia d su 
identidad indígena debe ser criterio fundamental para determinar la aplicación de 
disposiciones legales que impacten sobre los pueblos indígenas.  
 

El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas asentadas en el 
territorio del Estado de Durango, se tiene por hecho en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango y las leyes que de ella emanen, tal y como 
enfáticamente se asienta en el Artículo 39 de la citada Carta Fundamental. Las 
leyes duranguenses reconocen la diversidad cultural, protegen y promueven el 
desarrollo de los pueblos indígenas de las etnias, pueblos y comunidades 
existentes en su territorio, sus lenguas, tradiciones, valores culturales, recursos y 
formas de convivencia de organización social, económica, política y cultural, así 
como su derecho a elegir a sus autoridades conforme a sus usos y costumbres.  
 
TERCERO.-La conciencia de la identidad indígena como criterio fundamental para 
determinar a quienes se aplica las disposiciones sobre pueblos indígenas y el 
derecho de estos a su determinación, ejerciendo esto, en un marco constitucional 
de autonomía, asegurando la unidad duranguense, en el coexistencia intercultural 
es necesario referir que previo a la determinación parlamentaria debió, como en el 
presente caso sucede consultar a los pueblos y comunidades indígenas, antes de 
adoptar cualquier acción o medida susceptible de afectar sus derechos e intereses 
tal y como se desprende del contenido de la Tesis 1a CCXXXVI/2013 (10a.) 
correspondiente a la Décima Época, resuelta por la Primera Sala del Máximo 
Tribunal Constitucional, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y la 
Gaceta en el Libro XXIII, Agosto de 2013. Tomo 1, pagina 736;  la que 
esencialmente confirma la protección efectiva de los derechos fundamentales de 
los pueblos y las comunidades indígenas mediante la garantía del ejercicio de 
ciertos derechos humanos de índole procedimental, principalmente el de acceso a 
la información, el de la participación en la toma de decisiones y el de acceso a la 
justicia. En cumplimiento de esa protección este Poder Legislativo está obligado a 
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consultarlos antes de tomar cualquier acción o medida susceptible de afectar sus 
derechos e intereses.  
 

La consulta realizada con motivo de las presentes reformas a juicio de la comisión 
cumple con los parámetros enunciados en la Tesis a la que nos hemos referido: 
fue previa a la enmienda, fue culturalmente adecuada a través de sus 
representantes o autoridades tradicionales, según se desprende de los registros 
de asistencia que fueron remitidos por la Presidencia de la Conferencia Especial 
Legislativa creada especialmente para garantizar la consulta; se brindo la 
información necesaria a los asistentes a la consulta, según se advierte al 
contenido de los registros videográficos del conferencia Legislativa antes citada y 
de buena fe, pues no se demuestra de una afectación real a sus derechos si no la 
susceptibilidad de que puedan llegar a dañarse pues el objeto del procedimiento, 
fue determinar si los intereses de los pueblos indígenas llegaran a dañarse y este 
precisamente, es el objeto real de la consulta y a nuestro juicio en forma conjunta, 
Estado y consultados arribaron a la conclusión de la inexistencia del perjuicio. 
 

CUARTO.- En la especie, la iniciativa que se dictaminó, propone definir con mayor 
precisión, el alcance de la educación indígena, señalando la necesidad de 
impulsar una educación intercultural, con pleno respeto a la lengua nativa sin 
olvidar la enseñanza del español, por lo que aquella debe adecuarse a las 
características lingüísticas de cada pueblo indígena duranguense, por lo que 
además de la obligatoriedad de la característica bilingüe, se añade la condición de 
intercultural. Con tal objetivo debe promoverse la enseñanza del español, así 
como la protección y promoción de las lenguas indígenas a través de un modelo 
propio de educación para que los hablantes indígenas tengan garantizado su 
acceso a la educación obligatoria en su propia lengua y el español. 
 

La Ley con la reforma entenderá la educación bilingüe, al modelo de educación 
que se imparte, tanto en la lengua nativa, como el español, facilitando que tanto 
los estudiantes indígenas como los que no son, pero concurren a la misma 
escuela, se interrelacionen mediante el estudio, comprensión y uso de ambas 
lenguas, favoreciendo la interculturalidad. 
 

La educación intercultural se entiende con la reforma como aquella que propicia la 
convivencia armónica entre una cultura indígena especifica y la cultura nacional 
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mediante el conocimiento, la exaltación y el análisis de los elementos históricos y 
los valores de cada una de ellas, fortaleciendo por una parte de ellas el sentido de 
pertenencia e identidad originaria sin alejarlos del sentimiento de pertenencia 
original, con integridad de derechos y obligaciones al contexto nacional.  
 
La marginalidad en la que se encuentran la mayoría de las zonas indígenas están 
localizadas con bajos índices de desarrollo humano requieren según la opinion 
recabada en la consulta de mayores facilidades para acceder a una educación 
integral y de calidad mediante el otorgamiento de elementos compensatorios que 
faciliten que efectivamente los pueblos y comunidades indígenas duranguenses 
accedan de manera eficaz al sistema educativo, propiciando a los estudiantes, la 
continuidad de permanencia y optimo aprovechamiento escolar entre ellos los 
mecanismos de becas a todos los niveles educativos, garantizando que los 
recursos lleguen cada vez a un mayor numero de beneficiarios mediante de la 
irreductibilidad. 
 
El sistema educativo registra entre su problemática tal y como se obtiene de la 
versión de los resultados de la debilidad en el sistema formativo de los profesores 
de educación bilingüe, por lo que la enmienda propone el establecimiento de 
reglas mínimas que garanticen la enseñanza de lenguas indígenas en el Estado, 
mediante el ejercicio profesional de Servidores Públicos capacitados en la 
educación bilingüe e intercultural que hablen la lengua nativa de sus lugares de 
trabajo procurando que dichos Servidores Públicos radiquen dentro de la propia 
comunidad, favoreciendo el cumplimiento del calendario y horario de labores 
escolares; del mismo modo se establece la obligación de la autoridad de consultar 
a las comunidades indígenas en el proceso de elaboración de planes y programas 
de estudio relativos a la educación indígena. 
 
La reforma incluye el desarrollo de investigaciones que permita precisar la 
caracterización cultural de diferentes pueblos indígenas y su historia, la 
obligatoriedad de la capacitación continua y permanente del profesorado indígena 
para obtener mejores rendimientos y aprovechamiento escolar y de integración 
cultural; cabe destacar que la Comisión tiene por registrada la inquietud de los 
consultados en esta materia, respecto a la amplitud del sistema compensatorio de 
becas y en tal sentido, asegura en su dictamen que la misma se encuentra 
garantizada en la actual reforma.  
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Es aspiración de este Poder Legislativo, poder compensar el atraso al cual se 
condenó indebidamente a nuestras comunidades y pueblos indígenas en tal 
sentido, de manera permanente solicitará al Ejecutivo, tanto Federal como Estatal, 
se brinden mayores facilidades a los integrantes de las mismas para acceder con 
mayor facilidad a la educación superior, que mayormente interese a los deseos de 
nuestras etnias, el fomento a la construcción de un mayor numero de escuelas de 
educación media superior en las zonas indígenas de la entidad, así como la 
dotación de equipo que permita a los estudiantes indígenas el mayor acceso a las 
nuevas tecnologías utilizadas en el sistema educativo.  
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVI Legislatura del Estado 
expide el siguiente. 
 

D E C R E T O No. 392 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.-Se reforman los artículos 17, fracción 1; 100; y, 102; y, se 
adicionan la fracción XLV de artículo 21 y los artículos 100 Bis; 102 Bis; y 102 Ter, 
de la Ley de Educación del Estado de Durango, para quedar como sigue: 
 

Artículo 17. El Sistema Educativo Estatal comprende los tipos de educación 
básica, media superior y superior con sus respectivos niveles y grados, y en sus 
diversas adaptaciones y modalidades. 
 
Comprende además, la educación inicial, la educación especial, la educación 
indígena e intercultural, la educación para adultos, la educación física, la 
formación profesional y la capacitación para el trabajo, y la de cualquier otra 
forma, adaptación o modalidad que se imparta. 
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I.- La Educación Básica está compuesta por los niveles de Preescolar, Primaria y 
Secundaria. La Educación Preescolar constituye antecedente obligatorio de la 
Primaria; la educación primaria y la secundaria responderán adecuadamente 
a las diferentes características lingüísticas de la población rural, urbana y 
grupos migrantes, así como de las culturas indígenas de la Entidad, 
debiendo ser, en el caso de las culturas indígenas, bilingüe a efecto de 
alentar la interculturalidad. 
 

Artículo 21. Corresponden a la Secretaría, las siguientes atribuciones: 

 

I. al XLIV. … 

 

XLV.- Concertar acciones y establecer convenios con instituciones de 
educación superior, para que sus egresados presten servicio social en 
escuelas de las comunidades rurales, zonas urbanas marginadas y regiones 
habitadas por las comunidades indígenas de la Entidad. 
 

Artículo 100. Es responsabilidad del Gobierno del Estado y los municipios, la 
prestación de los servicios de educación básica y media superior indígena, la que 
deberá promover la enseñanza del español, así como proteger y promover el 
desarrollo de las lenguas indígenas, a través de un modelo de educación 
bilingüe que propicie la interculturalidad, para lo que los hablantes de 
lenguas indígenas tendrán acceso a la educación obligatoria en su propia 
lengua, y el español. 
 

Conforman la educación indígena: la educación inicial, educación 
preescolar, educación primaria y secundaria bilingües. En la medida de las 
posibilidades presupuestarias comprenderá asimismo, la educación media 
superior y superior bilingüe a efecto de materializar la interculturalidad. 
Igualmente, incluye los servicios de apoyo asistencial y de extensión 
educativa. 
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ARTÍCULO 100 bis. La educación que se imparta en poblaciones en donde se 
encuentren asentadas comunidades indígenas de las diferentes etnias del 
Estado, deberá ser bilingüe. 
 
Se entiende por educación bilingüe la educación que se imparte a los 
educandos, tanto en la lengua de la comunidad indígena de que se trate, 
como en idioma español, propiciando que, tanto los estudiantes indígenas, 
como los que no lo son pero concurren a la misma escuela, se 
interrelacionen mediante el estudio, comprensión y uso de ambas lenguas. 
 
La interculturalidad propicia la convivencia armónica entre la cultura 
indígena específica de una región y la cultura nacional, mediante el 
conocimiento, la exaltación y análisis de los elementos históricos y los 
valores de cada una de ellas, sin excluirse la una de otra, favoreciendo la 
horizontalidad, la equidad y la sinergia, mediante el enriquecimiento 
educativo con la interacción de elementos del multiculturalismo y el 
desarrollo y estudio sistemático de ambas culturas de manera 
complementaria. 
 

Artículo 102. La Educación Indígena se apoyará con servicios asistenciales y de 
extensión educativa que faciliten la continuidad y permanencia del aprendizaje y 
aprovechamiento de los alumnos. La autoridad educativa local, en 
coordinación con los demás programas federales, estatales y municipales, 
promoverá la implementación de un sistema de becas para estudiantes 
indígenas en todos los niveles educativos, cuidando siempre que los 
recursos lleguen a un mayor número de beneficiarios. 
 
Para lograr más eficiencia en la prestación de estos servicios educativos, se 
procurará la profesionalización del personal docente de Educación Básica, el que 
deberá ser bilingüe. Para ello deberán participar profesores capacitados en 
educación bilingüe y aquella que favorezca la interculturalidad, que hablen la 
lengua originaria, procurando que estos radiquen dentro de la propia 
comunidad y a fin de propiciar además, el cabal cumplimiento del calendario 
y horas de labor escolar aprobados por la autoridad educativa local. 
 

En la elaboración de los planes y programas de estudio relativos a la 
educación indígena, se consultara a las comunidades indígenas a través de 
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sus autoridades tradicionales, con el fin de incorporar sus propuestas; para 
tal efecto, las autoridades educativas podrán auxiliarse con el Catálogo de 
Comunidades Indígenas del Estado. 
 
Artículo 102 Bis. La Secretaría, en coordinación con la  Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con Instituciones de Educación 
Superior y organismos de la sociedad civil, desarrollará proyectos de 
investigación de las culturas de los grupos indígenas que habitan en el 
Estado. 
 
Las autoridades educativas desarrollaran programas para el rescate, 
conocimiento y difusión de las tradiciones culturales de la Entidad; con la 
participación de las comunidades indígenas de manera especial, las de las 
culturas indígenas del Estado. 
 
Articulo 102 Ter. La autoridad educativa alentará la pluriculturalidad, 
mediante el establecimiento de la Academia de las Lenguas y de Estudios 
Históricos de las Culturas Indígenas del Estado de Durango, integrando a la 
misma, a miembros originarios de las comunidades indígenas de las 
diferentes etnias, los integrantes de la misma tendrán carácter de 
honorarios. 
 
Además de ello fomentara la elaboración y difusión de libros y materiales 
didácticos escritos en las lenguas indígenas del estado o bilingües. 
 

TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.   
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la 
presente.  
 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (18) dieciocho  días del mes de Agosto del año (2015) dos 
mil quince 
 
 
 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
                                                     PRESIDENTE. 

  
 
 

 
DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 
                           SECRETARIO. 
 
 
 
 

DIP.  ARTURO KAMPFNER DÍAZ 
                    SECRETARIO. 

 


